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Memorando Nro. CPDMCM-CPDM-2023-0577-M

Mera, 07 de marzo de 2023

PARA: Sr. Psic. Luis Alfredo Daquilema Alvarez
Tecnico de Transversalizacion 

  Sra. Ing. Nelly Cecilia Paguay Guarco
Administrativa Financiera 

  Sra. Janny Marianela Alvarez Escobar
Asistente Integral Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera 

ASUNTO: Designación del equipo técnico para el proceso de Rendición de cuentas del año 2022 

 
De mi consideración: 
 
  
Considerando que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social ha dado a conocer que
inicia el proceso de rendición de cuentas del año 2022, en concordancia con la Resolución N°
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476  del Consejo de Participación Ciudadana y Control Socia, la
normativa legal y la guía especializada de rendición de cuentas, se procede a conformar el equipo del
proceso de rendición de cuentas del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera del
Año 2022a los siguientes servidores públicos: 
 
Jorge Lascano - Secretario Ejecutivo 
Luis Daquilema - Técnico de Transversalización 
Cecilia Paguay - Administradora Financiera 
Janny Álvarez - Asistente de apoyo integral 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Jorge Eduardo Lascano Merino
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